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CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL ORGANISMO GARANTE 
 
ARTÍCULO 19. El Organismo Garante sesionará en público y: 
 

A. Regirá su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
 
I. Certeza. Principio que garantiza que los procedimientos sean completamente 

verificables, fidedignos y confiables, otorgando seguridad y certidumbre jurídica a los 
particulares, además de comprobar que las actuaciones del Organismo Garante son 
apegadas a derecho. 
 

II. Eficacia. Obligación del Organismo Garante de tutelar, de manera efectiva, el 
derecho de acceso a la información.  

 

III. Imparcialidad. Cualidad del Organismo Garante respecto de sus actuaciones de 
ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin 
favorecer indebidamente a alguna de ellas. 

 

IV. Independencia. Cualidad del Organismo Garante para actuar sin supeditarse a 
interés, autoridad o persona alguna. 

 

V. Legalidad.  Obligación  del  Organismo  Garante  de  fundar  y  motivar  sus 
resoluciones y, en general, ajustar su actuación a las normas aplicables. 

 

VI. Máxima Publicidad. Principio que impone la supremacía del acceso a la información 
con los atributos de pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro y 
definido régimen de excepciones. 

 

VII. Objetividad.  Obligación  del  Organismo  Garante  de  prescindir  de 
consideraciones y criterios personales, en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

VIII. Profesionalismo. Cualidad de las actuaciones del Organismo Garante basadas en 
conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garantizan un desempeño 
eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública encomendada. 

 

IX. Transparencia. Obligación del Organismo Garante de dar publicidad y acceso a las 
deliberaciones y demás actos relacionados con el ejercicio de sus atribuciones. 

 
B. El Organismo Garante tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I. Interpretar los ordenamientos que les resulten aplicables y que deriven de esta Ley 

y demás ordenamientos jurídicos. 
 

II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares, en 
contra de las resoluciones de los Sujetos Obligados. 
 

III. Imponer  las  medidas  de  apremio  para  asegurar  el  cumplimiento  de  sus 
determinaciones. 
 

IV. Evaluar la actuación de los Sujetos Obligados, mediante la práctica de visitas de 
inspección periódicas o a través de los medios que considere adecuados. 
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V. En materia de acceso a la información pública: 

 
a) Emitir las políticas, resoluciones, instrucciones y recomendaciones que 

correspondan, para que los Sujetos Obligados cumplan con las 
disposiciones de esta Ley. 
 

b) Supervisar que el Sistema de Información Pública opere conforme a la 
Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables, poniendo en práctica 
las medidas correctivas conducentes. 
 

c) Desarrollar  y  administrar  la  Plataforma  Nacional,  en  el  ámbito  de  su 
competencia, de conformidad con la normatividad que emita el Sistema 
Nacional. 
 

d) Requerir, recibir, analizar y sistematizar los informes que deberán enviarle 
los Sujetos Obligados. 
 

e) Proponer a los Sujetos Obligados, reducciones en el cobro por concepto 
de derechos que, en su caso, genere el otorgamiento de la información 
pública solicitada. 
 

f) Ejercer las demás facultades previstas en esta Ley para salvaguardar el 
derecho de acceso a la información pública. 

 
VI. En materia de protección de datos personales, las previstas en la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y demás normatividad aplicable. 
 

VII. En materia de cultura de transparencia, acceso a la información pública y protección 
de datos personales: 

 
a) Promover y difundir de manera permanente el ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública, la cultura de la transparencia, así como la protección 
de datos personales.  
 

b) Establecer políticas de transparencia proactiva, dentro del marco del Sistema 
Nacional, que atiendan las condiciones económicas, sociales y culturales y 
promuevan, entre otros, la reutilización de la información y empleo de formatos 
accesibles. 

 

c) Promover la publicación de la información en datos abiertos y accesibles. 
 

d) Coordinarse con las autoridades competentes para que en los procedimientos de 
acceso a la información, así como en los medios de impugnación, se contemple 
contar con la información necesaria en lenguas indígenas y formatos accesibles, 
para que sean sustanciados y atendidos en la misma lengua y, en su caso, se 
promuevan los ajustes razonables necesarios si se tratara de personas con 
discapacidad. 

 

e) Capacitar, actualizar y brindar apoyo técnico a los Sujetos Obligados. 
 

f) Elaborar guías que expliquen los procedimientos y trámites que deban realizarse 
ante los Sujetos Obligados y ante el Organismo Garante. 
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g) Proponer que en los programas y planes de estudio, libros y materiales que se 
utilicen en las instituciones educativas, de todos los niveles y modalidades del 
Estado, se incluyan contenidos y referencias a los derechos tutelados en esta 
Ley. 

 

h) Promover  que  las  instituciones  de  educación  superior  públicas  y  privadas 
incluyan asignaturas que ponderen los derechos tutelados en esta Ley, dentro de 
sus actividades académicas curriculares y extracurriculares. 

 

i) Elaborar y publicar estudios, investigaciones y, en  general, apoyar cualquier 
medio que difunda el conocimiento de la materia. 

 

j)  Orientar y auxiliar a las personas para ejercer los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

 

k) Impulsar, conjuntamente con instituciones de educación superior, la integración 
de centros de investigación, difusión y docencia sobre la transparencia, rendición 
de cuentas, el derecho de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales, que promuevan el conocimiento sobre estos temas y 
coadyuven con el Organismo Garante en sus tareas sustantivas. 

 

l) Participar, en conjunto con el Archivo General del Estado, en el 
establecimiento de las políticas de creación, clasificación, tratamiento, 
conservación y resguardo de la información contenida en todos y cada uno de 
los archivos públicos e históricos. 

 

m) Promover, en las bibliotecas y entidades especializadas en materia de archivos, 
la instalación de módulos de información pública, que faciliten el ejercicio del 
derecho de acceso a la información y la consulta de la información derivada de 
las obligaciones de transparencia a que se refiere esta Ley. 

 

n) Promover la igualdad sustantiva. 
 

o) Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan 
ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho de acceso a la información. 

 

p) Promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, la 
participación ciudadana y de organizaciones sociales en talleres, seminarios y 
actividades que tengan por objeto la difusión de los temas de transparencia y 
derecho de acceso a la información. 

 

q) Desarrollar, con el apoyo de centros comunitarios digitales y bibliotecas públicas, 
universitarias, gubernamentales y especializadas programas de formación de 
usuarios del derecho de acceso a la información para promover su ejercicio 
y aprovechamiento, privilegiando a integrantes de sectores vulnerables o 
marginados de la población. 

 

r) Impulsar estrategias que pongan al  alcance, de  los diversos sectores de la 
sociedad, los medios para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, acordes a su contexto sociocultural. 

 

s) Fomentar los principios de gobierno abierto, la transparencia, la rendición de 
cuentas, la participación ciudadana, la accesibilidad y la innovación tecnológica. 
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t) Emitir recomendaciones a los sujetos obligados para diseñar, implementar y 
evaluar acciones de apertura gubernamental que permitan orientar las políticas 
internas en la materia. 

 

u) Las demás que resulten necesarias para lograr estos objetivos. 
 

 
 

VIII. En materia normativa: 
 
a) Iniciar, ante el H. Congreso del Estado, leyes o decretos en asuntos de su 

competencia. 
 

b) Proponer al Poder Ejecutivo, el reglamento de esta Ley y sus modificaciones. 
 

c) Expedir los lineamientos generales, para el mejor cumplimiento de esta Ley, 
mismos que serán de observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados. 

 

d) Expedir  el  Reglamento  Interior  del  Organismo  Garante  y  el  del  servicio 
profesional de carrera para los servidores públicos del mismo. 

 

e) Implementar las medidas necesarias para la sistematización y la protección de 
los archivos en poder de los Sujetos Obligados. 

 

f) Interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por el 
H. Congreso del Estado, que vulneren el derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales. 

 

g) Conocer   y   resolver   las   denuncias   interpuestas   por   particulares,   por 
incumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

 

h) Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad 
por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las 
demás disposiciones aplicables. 

 

i) Determinar y ejecutar, según corresponda, las medidas de apremio y sanciones, 
de conformidad con lo señalado en la presente Ley. 

 

 
IX. En materia de administración y gobierno interno: 

 
a) Designar, a propuesta del (la) Comisionado (a) Presidente (a), al (la) Secretario (a) 

Ejecutivo (a) y demás directivos del Organismo Garante. 
 

b) Establecer la estructura administrativa del Organismo Garante y su jerarquización. 
Los servidores públicos del Organismo Garante estarán integrados en un servicio 
profesional de carrera, en los términos del reglamento que se expida para tal efecto. 

 

c) Examinar, discutir y, en su caso, aprobar o modificar los programas que someta a 
su consideración el (la) Secretario (a) Ejecutivo (a). 

 

d) Conocer y,  en  su caso,  aprobar los informes que rinda el (la)  Secretario (a) 
Ejecutivo (a), sobre sus gestiones y los resultados de estas. 
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e) Aprobar el informe anual que presentará el (la) Comisionado (a)  Presidente (a) al 
H. Congreso del Estado. 

 

f) Establecer un sistema que garantice y haga efectivo el adecuado y pleno ejercicio 
de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, así como de rendición de cuentas del Organismo Garante. 

 

g) Dirimir cualquier tipo de conflicto competencial entre los órganos del Organismo 
Garante, resolviendo en definitiva. 

 

h) Aprobar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Organismo Garante, a 
efecto de que el (la) Comisionado (a)  Presidente (a) lo envíe al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, para que sin modificación alguna lo presente al H. Congreso 
del Estado. 

 

i) Resolver  sobre  la  enajenación  o  gravamen  de  los  bienes  que  integran  el 
patrimonio del Organismo Garante. 

 

j) Aprobar  la  celebración  de  convenios  que  comprometan  el  patrimonio  del 
Organismo Garante. 

 

k) Establecer las normas, procedimientos y criterios para la administración de los 
recursos financieros y materiales del Organismo Garante. 

 

l) Enviar para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, los reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones que requieran difusión. 

 

m) Dictar  todas  aquellas  medidas  para  el  mejor  funcionamiento  del  Organismo 
Garante. 

 
X. En materia de relaciones interinstitucionales: 

 
a) Participar en el Consejo Nacional. 

 
b) Celebrar convenios con los Sujetos Obligados que propicien la publicación de la 

información en el marco de las políticas de transparencia proactiva. 
 

c) Celebrar convenios con Organismos Garantes, autoridades federales, estatales o 
municipales. 

 

d) Celebrar convenios con organismos nacionales e internacionales, organismos de la 
sociedad civil, particulares o sectores de la sociedad, promoviendo la participación y 
colaboración para el análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la 
información pública. 

 

e) Celebrar convenios con organismos internacionales para allegarse de recursos 
financieros. 

 

f)     Mantener una efectiva colaboración y coordinación con los Sujetos Obligados, a fin 
de lograr el cumplimiento de esta Ley. 

 
 

Nota: 

La presente información hace referencia únicamente al Artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, que entró en vigor el 4 de mayo del 2016. Para consultar el documento completo haga clic en el siguiente vínculo:   <Abrir / Descargar> 

http://www.ichitaip.org.mx/infoweb/up/user_uploads/FTPjuridicoc8e4/ltaipchih4mayo2016.pdf

